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EL M. I. CONCEJO MUNICIPAL DE 
GUAYAQUIL

CONSIDERANDO:

QUE, la Constitución de la República en su 
artículo 238 consagra la autonomía 
de los gobiernos autónomos 
descentralizados, al igual que la 
determina el artículo 5 del Código 
Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización;

QUE, la letra g) del artículo 54 del Código 
Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización 
señala, respecto de las funciones 
de los gobiernos autónomos 
descentralizados municipales, la 
de regular, controlar y promover el 
desarrollo turístico en sus cantones;  

QUE,  el artículo 3 de la Ley de Turismo 
determina como uno de los 
principios de la actividad turística, 
la participación de los gobiernos 
provincial y cantonal para impulsar y 
apoyar el desarrollo turístico, dentro 
del marco de la descentralización;  

QUE, el artículo 16 de la Ley de Turismo, 
dispone que “Será de competencia 
privativa del Ministerio de Turismo, 
en coordinación con los organismos 
seccionales, la regulación a nivel 
nacional, la planificación, promoción 
internacional, facilitación, información 
estadística y control del turismo, así 
como el control de las actividades 
turísticas, en los términos de esta 
Ley”;

QUE, en el Suplemento del Registro Oficial 
No. 465 del 24 de marzo de 2015, 
fue publicado el Reglamento de 
Alojamiento Turístico, cuyo objeto 
es regular la actividad turística de 
alojamiento a nivel nacional;

QUE,  mediante Ordenanza Municipal 
publicada en la Gaceta Oficial No. 
16 del periodo 2014-2019 con fecha 
23 de diciembre de 2014, y en el 
Segundo Suplemento del Registro 
Oficial No. 405 del 29 de diciembre 
de 2014, se REGULA LA CREACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DE LA EMPRESA 

PÚBLICA MUNICIPAL DE TURISMO, 
PROMOCIÓN CÍVICA Y RELACIONES 
INTERNACIONALES DE GUAYAQUIL, 
EP;

QUE,  en  el artículo 22 de la Ordenanza 
citada también se crea la Tasa 
Municipal de Pernoctación, 
con el fin de que la EMPRESA 
PÚBLICA MUNICIPAL DE TURISMO, 
PROMOCIÓN CÍVICA Y RELACIONES 
INTERNACIONALES DE GUAYAQUIL, 
EP, cumpla con su objetivo de 
brindar al turista nacional como 
internacional, las facilidades 
que permitan visitar la ciudad, 
por sus atractivos y su historia, 
convirtiéndola en un destino 
agradable y acogedor;

QUE,  desde que entró en vigencia 
dicha Ordenanza hasta la 
presente fecha, la EMPRESA 
PÚBLICA MUNICIPAL DE TURISMO, 
PROMOCIÓN CÍVICA Y RELACIONES 
INTERNACIONALES DE GUAYAQUIL, 
EP,   como    administradora del 
tributo, ha ejecutado múltiples 
contrataciones para convertir a 
la ciudad en un destino tanto de 
convenciones y negocios como de 
placer y distracción, para los turistas 
nacionales, y extranjeros;

QUE,  siendo este tributo uno de los 
recursos financieros de la Empresa, 
conforme lo establece la letra b) del 
artículo 21 de la citada Ordenanza; y 
que se torna necesario incrementar 
su recaudación, con el fin de seguir 
desarrollando el objetivo de la 
EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE 
TURISMO, PROMOCIÓN CÍVICA Y 
RELACIONES INTERNACIONALES 
DE GUAYAQUIL, EP.; se vuelve 
imperativo actualizarlo en beneficio 
de la ciudad;

QUE, en la Reforma a la Ordenanza 
para el cobro de la Tasa por el 
otorgamiento de la Licencia Única 
Anual de Funcionamiento de 
los establecimientos Turísticos, 
publicada en la Gaceta Oficial 
No. 38 del 28 de diciembre de 
2015, se reclasifica con arreglo al 
artículo 19 de la Ley del sector, a 
los establecimientos de alojamiento 
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dentro del territorio del Cantón 
Guayaquil;

QUE,  la  Resolución No. 0001-CNC-2016 del 
Consejo Nacional de Competencias, 
publicada  en el Tercer Suplemento 
del Registro Oficial No. 718 del 
23 de marzo de 2016, regula las 
facultades y atribuciones de los 
GAD´s Municipales –entre otros- en 
materia de desarrollo de actividades 
turísticas dentro de sus respectivas 
circunscripciones territoriales; la 
misma que en su Art. 9 determina 
que a los GAD´s municipales les 
corresponden las facultades de 
planificación, regulación, control 
y gestión cantonal, conforme la 
normativa nacional vigente;

QUE,  el artículo 11 de la Resolución 
No. 0001-CNC-2016, al referirse 
a la regulación cantonal de las 
actividades turísticas, señala 
que a los GAD´s Municipales les 
corresponden –entre otras- la 
atribución de expedir ordenanzas 
que contribuyan al desarrollo del 
sector turístico;

QUE,  el  artículo  13  de la antes 
mencionada  Resolución  ordena que 
como modelo de gestión cantonal, 
los GAD´s Municipales deberán, 
entre otras atribuciones, promover 
el desarrollo de las actividades 
turísticas, actualizar el catastro, 
elaborar y actualizar el inventario 
de atractivos turísticos; actualizar  
y  mantener la señalización 
turística; impulsar campañas de 
concienciación, etc.; para lo cual 
será necesario contar con toda la 
información disponible del sector 
turístico; a fin de  poder en su 
momento otorgar capacitación y 
asistencia técnica a los prestadores 
de servicios; y de esta manera, 
participar en la elaboración de 
estadísticas de turismo cantonal; y,

QUE, es imperativo hacer reformas a la 
Ordenanza que regula la creación 
y funcionamiento de la Empresa 
Pública Municipal de Turismo, 
Promoción Cívica y Relaciones 
Internacionales de Guayaquil EP., a 
fin de adaptarla al desarrollo de la 
ciudad y que se adecuen a la realidad 
actual. 

En ejercicio   de   la   facultad legislativa que 
confiere el artículo 240 de la Constitución 
de la República y, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 7 y 57 letra 
a) del   Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización,

EXPIDE:

La “REFORMA A LA ORDENANZA QUE 
REGULA LA CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 
DE LA EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL 
DE TURISMO, PROMOCIÓN CÍVICA Y 
RELACIONES INTERNACIONALES DE 
GUAYAQUIL, EP”

Artículo 1.- Sustitúyase el texto del artículo 
2 de la Ordenanza por el siguiente:

“Art. 2.- DEL OBJETO DE LA 
EMPRESA.- El objeto de la “EMPRESA 
PÚBLICA MUNICIPAL DE TURISMO, 
PROMOCIÓN CÍVICA Y RELACIONES 
INTERNACIONALES DE GUAYAQUIL, 
EP”, es hacer de Guayaquil un ícono 
de desarrollo turístico del Ecuador, 
destino principal de turistas internos 
y extranjeros, para lo cual promoverá 
la realización de actividades y visitas 
turísticas bajo la marca cívica –
turística “Guayaquil es mi Destino”, la 
cual estará basada, esencialmente, 
en las características cívicas y 
atractivos contenidos, entre otros, 
en las “Guías oficiales de Guayaquil”, 
impresas y online, que utiliza la 
indicada marca para promocionar 
la historia, patrimonio, museos, arte 
en la calle, naturaleza, gastronomía, 
entretenimiento, tradiciones etc. 

La Empresa tendrá también por 
objeto desarrollar el sentido cívico y 
de pertenencia de los habitantes de 
Guayaquil hacia su ciudad y el cantón, 
sin perjuicio de la necesaria unidad 
nacional. 
 
La Empresa Pública podrá cumplir 
todas las acciones y gestiones, así 
como adoptar todas las medidas y 
resoluciones que sean razonablemente 
necesarias, para el cumplimiento 
de su objeto, de conformidad con el 
ordenamiento jurídico del Estado. 
 
El interés general es principio rector 
de la Empresa. El ejercicio de su 
competencia es irrenunciable.
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Para el cumplimiento del indicado 
objeto la Empresa podrá: 

a) Fomentar, desarrollar, promocionar 
el turismo receptivo a nivel local, 
nacional, regional e internacional.
 
b) Ejercer la competencia de rectoría 
local, planificación, regulación, control, 
gestión de los servicios, facilidades 
turísticas y de convenciones del 
Cantón Guayaquil, de acuerdo con la 
Constitución de la República y el Código 
Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, las 
resoluciones del Directorio y más 
normas aplicables. 
 
c) Maximizar en la promoción turística 
de Guayaquil las ventajas de diversa 
naturaleza con que cuenta la ciudad y 
el cantón.

d) Promover y coordinar la elaboración 
de guías, mapas, rutas y toda clase de 
información turística, impresa o no, que 
genere la empresa para promocionar 
la ciudad con todos sus atractivos 
turísticos. 
 
e) Coordinar, impulsar y desarrollar 
actividades turísticas, empleando los 
recursos tecnológicos, audiovisuales y 
escritos para la difusión en medios de 
comunicación.

f) Contratar campañas publicitarias 
a nivel nacional e internacional y 
planes de medios para promocionar 
la marca “Guayaquil es mi Destino”, 
mediante la difusión de documentales, 
spots publicitarios, cuñas radiales, 
promoción digital, análisis de ratings, 
participando en eventos de impacto 
masivo. 
 
g) Contratar los estudios para 
el desarrollo, promoción y 
comercialización de la ciudad. 
 
h) Organizar y realizar, de ser el caso, 
toda clase de eventos, como festivales, 
ferias, desfiles, conciertos, congresos, 
viajes de familiarización y demás 
actividades turísticas.

i) Distribuir materiales promocionales 
y publicitarios; producir, comercializar 

mercaderías y artesanías relacionadas 
con la ciudad y participar en 
Convenciones, Congresos, Eventos 
dentro y fuera del país. 
 
j) Realizar investigaciones y estudios, 
tanto de la oferta como de la demanda 
turística, contando con los instrumentos 
de planificación y gestión del sector 
turístico. Al efecto, la Empresa Pública 
Municipal de Turismo, Promoción 
Cívica y Relaciones Internacionales 
de Guayaquil, EP, tendrá la potestad, 
conforme la Ley de Turismo, su 
Reglamento General y disposiciones 
conexas, de requerir a todos quienes 
realizan actividades turísticas (hoteles, 
restaurantes, agencias de viaje, 
aerolíneas, aeropuertos, centros de 
convenciones) dentro de su ámbito de 
acción, la información necesaria de sus 
operaciones y que tenga que ver con 
la actividad turística y de promoción 
cívica.  

Dentro de estas facultades, la Empresa 
podrá, en cualquier momento 
pedir los datos  relacionados con 
su competencia, o contratar con 
terceros, especialmente con el 
Observatorio Turístico de la ciudad; los 
levantamientos  de información que 
fueren  necesarios para el cumplimiento 
de este  objetivo; a su vez, todo el sector 
turístico involucrado, no podrá negarse 
a facilitar la información requerida  
por la Empresa pudiendo incurrir en 
las sanciones establecidas en la Ley, 
debiendo al efecto notificarse de esta 
negativa a la Autoridad Nacional de 
Turismo.

k) Crear el Buró de Convenciones 
y Visitantes de Guayaquil, 
Departamento o Sección Especializada 
en Convenciones, Congresos y Eventos, 
para impulsar y facilitar que el 
turismo de reuniones se desarrolle en 
Guayaquil. 
 
l) Realizar talleres para capacitación 
profesional y de información sobre 
diferentes aspectos relacionados con el 
turismo como: legales, comerciales, de 
guía, etc.
 
m) Manejar el Catastro Turístico de la 
ciudad, con tecnología de punta que 
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permita actualizarlo constantemente 
y evaluar el crecimiento del sector 
turístico en la ciudad. 
 
n) Identificar fuentes de cooperación 
técnica y de financiamiento, nacionales 
e internacionales; así como gestionar 
convenios y supervisar la correcta 
ejecución de los mismos.
 
o) Actuar institucionalmente en forma 
coordinada con los órganos municipales 
relacionados con su competencia, 
así como con instituciones públicas o 
privadas pertinentes en aras de lograr 
el cumplimiento eficiente y eficaz de su 
objeto y gestión institucionales.
 
p) Exponer   la marca  turística 
“Guayaquil es mi Destino” y 
promocionar a la ciudad de Guayaquil 
como destino turístico. 
 
q) Estimular  y promover  el sentido 
cívico y de pertenencia de los habitantes 
de Guayaquil hacia Guayaquil y el 
cantón.

r) La Empresa Pública Municipal de 
Turismo, Promoción Cívica y Relaciones 
Internacionales de Guayaquil, EP, 
como consecuencia de las atribuciones 
que asumió de la Dirección 
Municipal de Turismo, Relaciones 
Internacionales y Competitividad, 
tendrá las competencias otorgadas 
por el Ministerio   de  Turismo    
y   particularmente, dictará los 
reglamentos   que  regulen  las 
actividades turísticas en el Cantón 
Guayaquil, para  garantizar la  seguridad 
y buen trato de los turistas, conforme  
las  disposiciones que emanen de la 
Autoridad Nacional de Turismo”. 

Artículo 2.- Sustitúyase el último inciso 
del artículo 7 del Capítulo II Órganos de 
Dirección y Administración por el siguiente:

“El Directorio de esta Empresa pública 
aprobará y modificará el organigrama 
presentado por la Gerencia General, 
que contenga las unidades requeridas 
para su desarrollo y gestión”.

Artículo 3.- Sustitúyase el texto del artículo 
9 del Capítulo II Órganos de Dirección y 
Administración por el siguiente:

“Art. 9.- La Gerencia  General  
presentará al Directorio, los 
reglamentos, en los cuales se determine 
la estructura administrativa de la 
Empresa y su organigrama, así como 
las atribuciones, funciones y deberes 
de cada dependencia. 
 
Los reglamentos deben ser aprobados 
por el Directorio.

La Gerencia General como autoridad 
ejecutiva de la Empresa podrá 
presentar reformas a la estructura 
administrativa de acuerdo al desarrollo 
y necesidades en el funcionamiento 
de la misma, para lo cual contratará 
servicios especializados”.

Artículo 4.- Sustitúyase el texto del artículo 
11 del Capítulo II Órganos de Dirección y 
Administración por el siguiente:

“Art. 11.- DE LAS ATRIBUCIONES DEL 
DIRECTORIO.- Son atribuciones del Directorio: 
 
1.- Determinar las políticas 
institucionales que le permitan a la 
entidad el oportuno, eficiente y eficaz 
cumplimiento de su objeto, velará 
porque la gestión de la Empresa sea 
transparente, y al efecto tomará las 
acciones preventivas y correctivas 
eficaces necesarias para ello. Dichas 
acciones serán de obligatorio 
cumplimiento.

2.- Aprobar,  reformar, sustituir y 
codificar  los reglamentos institucionales 
para el eficaz cumplimiento del objeto 
de la Empresa, que serán presentados 
por la o el Gerente General. 

3.- Conocer y aprobar los estados 
financieros cortados al 31 de diciembre 
de cada año, así como el informe anual 
de labores de la o el Gerente General.

4.- Conocer mensualmente el informe 
periódico de labores de la o el Gerente 
General.

5.- Delegar a la o el Gerente General 
una o más de sus atribuciones, y exigirle 
su diligente cumplimiento. El órgano 
delegado informará oportunamente al 
delegante.
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6.- Resolver sobre la disolución de la 
Empresa Pública, y todos aquellos 
asuntos que sean sometidos por la o el 
Gerente General para su conocimiento 
y resolución. Así como regular los 
mecanismos y procedimientos 
de liquidación. La extinción de la 
Empresa no implicará la cesación 
de la competencia del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal 
de Guayaquil (M. I. Municipalidad de 
Guayaquil) de cumplir las competencias 
constitucionales y legales pertinentes 
en razón de las cuales se constituyó esta 
Empresa;
 
7.- Designar al Asesor Jurídico de la 
Empresa, de una terna enviada por el 
Alcalde de Guayaquil. El Asesor Jurídico 
durará dos años en el ejercicio de sus 
funciones. El nombramiento del Asesor 
Jurídico será expedido por la o el Gerente 
General de la Empresa, pudiendo ser 
reelegido indefinidamente; 
 
8.- Designar al Vicepresidente del 
Directorio y a la o el Gerente General, 
los cuales cumplirán las funciones de 
control, administración y ejecución que 
le define la presente Ordenanza, así 
como las que determine el Directorio. 
Durarán dos años en sus funciones, 
pudiendo ser reelegidos. El Presidente 
del Directorio será el encargado de 
dirigir éste organismo, el Vicepresidente 
del Directorio reemplazará al Presidente 
cuando este no se encuentre. La 
o el Gerente General cumplirá las 
delegaciones que le encargue el 
Directorio y ejercerá el control interno 
de la institución con suma diligencia y 
cuidado. 
 
9.- Autorizar la contratación 
de créditos, constitución de 
gravámenes, emisión de garantías. 
 
10.- Aceptar aportes, legados, 
donaciones y demás actos a título 
gratuito de benefactores, siempre con 
beneficio de inventario. 
 
11.- Dictar los reglamentos que fueren 
necesarios para el eficaz cumplimiento 
del objeto de la Empresa, lo cual hará 
en dos sesiones, su interpretación 
corresponderá también al Directorio en 
una sola sesión. 

12.- El Directorio aprobará en una 
sola sesión, el informe anual de 
labores y los estados financieros que 
presente la o el Gerente General 
para su conocimiento y resolución. 
 
13.- Aprobar el presupuesto anual 
de la Empresa presentado 
por la o el Gerente General. 
 
14.- Aprobar el Plan de Promoción 
y Desarrollo Turístico del Cantón a 
corto y largo plazo, el que deberá ser 
actualizado según las circunstancias lo 
determinen.

15.- Dictar los reglamentos que regulen 
las actividades turísticas en el Cantón 
Guayaquil, para garantizar la seguridad 
y buen trato de los turistas, conforme 
las disposiciones que emanen de la 
Autoridad Nacional de Turismo.
 
16.- Todas las que sean razonablemente 
necesarias para el buen gobierno 
y dirección de la Empresa, y el 
cumplimiento del objeto institucional; 
para lo cual contará con los informes del 
Comité Asesor que servirán de referente 
para las decisiones que este adopte. El 
directorio reglamentará en qué casos 
emitirá informes el Comité Asesor; y, 
 
17.- Las demás que le señalen la 
Ordenanza, la Ley y las normativas 
jurídicas aplicables al Directorio”.

Artículo 5.- Elimínese el segundo inciso 
del artículo 13 relativo al “Quórum” 
del Capítulo II Órganos de Dirección y 
Administración. 

Artículo 6.- Sustitúyase el texto del artículo 
16 del Capítulo II Órganos de Dirección y 
Administración por el siguiente:

“Art. 16.- DE LA O EL GERENTE 
GENERAL Y DE SUS ATRIBUCIONES 
Y DEBERES.- La o el Gerente General 
ejercerá la representación legal, 
judicial y extrajudicial, de la Empresa 
Pública, conjuntamente con el Asesor 
Jurídico, y será la o el responsable de su 
administración y control interno. Durará 
dos años en sus funciones, pudiendo 
ser reelegida/o indefinidamente. 
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Será designado por el Directorio. 
Será responsable de velar por y hacer 
efectiva la transparencia de la gestión 
de la Empresa, sin perjuicio de las 
responsabilidades individuales a que 
haya lugar. Tendrá las competencias que 
le asigne el Derecho Público aplicable; 
así como, la Ley Orgánica de Empresas 
Públicas, la Ley Orgánica de Servicio 
Público, la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública, 
la Ley Orgánica de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. La o 
el Gerente General cumplirá y hará 
cumplir la presente Ordenanza, las 
resoluciones o decisiones del Directorio 
y las normas aplicables a la Empresa. 
Sin que sea una enumeración taxativa, 
y sin perjuicio del régimen de Derecho 
Público de la Empresa en todas las 
materias pertinentes, son atribuciones 
y deberes de la o el Gerente General: 
 
1. Impulsar la promoción turística de 
Guayaquil como destino nacional e 
internacional, a través de la marca 
cívica-turística “Guayaquil es mi 
Destino”. 
 
2. Actuar  con  transparencia y diligencia, 
y administrar los fondos de la Empresa 
en forma honrada y eficiente, y con 
suma diligencia y cuidado. 
 
3. Aplicar las políticas institucionales 
definidas por el Directorio. En cuanto 
al régimen remunerativo y disciplinario 
de la Empresa se estará a lo previsto en 
el Derecho Público aplicable. 
 
4. Controlar los costos, la eficiencia y 
eficacia de la operación de la Empresa 
e informar permanentemente al 
Directorio sobre los mismos. 
 
5. Efectuar o contratar los análisis y 
evaluaciones acerca del desempeño 
de la Empresa y tomar las 
medidas preventivas y correctivas 
razonablemente necesarias para 
la mejora o mantenimiento de 
los estándares del servicio de 
responsabilidad de la Empresa.
 
6. Controlar la eficiencia 
y eficacia del sistema de 
recaudación y tomar las acciones 

preventivas y correctivas que fueren 
razonablemente necesarias para ello.  
 
7. Presentar para aprobación del Directorio 
el presupuesto anual de la empresa.  
8. Designar las comisiones que fueren 
necesarias para el cumplimiento 
del objeto de la Empresa, las cuales 
informarán a la o el Gerente General. 
Para ser miembro de dichas comisiones 
no será necesario ser parte de la 
Empresa. 
 
9. Asistir a las reuniones del Directorio, 
con voz, pero sin derecho a voto; y 
cumplir las funciones de Secretario 
de dicho órgano. Por consiguiente, le 
corresponderá elaborar las actas de las 
sesiones del Directorio. 
 
10. Suscribir las comunicaciones a 
nombre de la Empresa conjuntamente 
con el Asesor Jurídico de ser necesario. 
 
11. Celebrar conjuntamente con el 
Asesor Jurídico, los actos y contratos 
a nombre de la Empresa que fueren 
necesarios para el cumplimiento eficaz 
del objeto de la misma; así como 
controlar permanentemente y con suma 
diligencia y cuidado el cumplimiento 
de los contratos celebrados por la 
Empresa. En función de su calidad de 
administrador de la Empresa tendrá 
todas las atribuciones compatibles con 
su calidad de tal, sujetándose en todo 
momento a las políticas institucionales 
que defina el Directorio, el Derecho 
Público aplicable y en general a la 
normatividad jurídica que le fuera 
aplicable.
 
12. Contratar al personal y a los 
profesionales indispensables para 
la eficaz operación de la Empresa, 
sin perjuicio de la expedición de los 
nombramientos que le corresponda 
realizar de acuerdo con la Ley Orgánica 
del Servicio Público; definir las 
funciones y pactar las remuneraciones 
u honorarios de acuerdo con la 
legislación aplicable y las políticas 
fijadas por el Directorio, sin perjuicio 
de la expedición del Reglamento 
Orgánico de Gestión Organizacional 
por Procesos. 
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De las contrataciones referidas será 
informado el Directorio. En todo 
caso, las contrataciones serán las 
indispensables, pues es política 
permanente de la Empresa la austeridad. 
Tales contrataciones se sustentarán 
en el presupuesto institucional. La 
Empresa, sin perjuicio del contenido 
de la presente Ordenanza, tendrá 
la estructura orgánica que defina el 
respectivo Reglamento Orgánico de 
Gestión Organizacional por Procesos 
aprobado por el Directorio, sobre la 
base de la propuesta que al efecto le 
plantee la o el Gerente General.
 
13. Disponer justificadamente los 
egresos de la Empresa en un marco de 
austeridad y en función de los legítimos 
compromisos adquiridos, siempre de 
acuerdo con las políticas institucionales 
y el ordenamiento jurídico del Estado.

14. Las demás que le asigne la Ley”.

Artículo 7.- Sustitúyase el texto del artículo 
17 del Capítulo II Órganos de Dirección y 
Administración por el siguiente:

“Art. 17.- El Directorio contará 
con un Comité Asesor de Turismo, 
Convenciones, Congresos y Eventos, 
que estará integrado por: 
 
1. El Presidente de la Cámara de 
Turismo de Guayaquil. 
 
2. Un representante de la Cámara de 
Comercio de Guayaquil.
 
3. Dos representantes de la Asociación 
de Hoteles de Guayaquil (AHOTEGU); 
quienes serán escogidos dentro de su 
seno.

4. Un representante de los operadores 
de Turismo de la ciudad de Guayaquil. 
 
5. Un delegado de la Asociación 
de Representantes de las Líneas 
Ecuatorianas Aéreas en el Ecuador 
(ARLAE). 
 
6. Un representante de los Centros de 
Convenciones de Guayaquil. 
 
7. Un representante por las 
Universidades que tengan Facultad 

de Turismo y Hotelería, en el cantón 
Guayaquil. 
 
8. Un representante por las 
Universidades e Institutos Superiores 
Técnicos que tengan Escuela de 
Gastronomía, en el cantón Guayaquil. 
9. Un delegado del Ministerio de 
Turismo. 
 
Este comité será convocado por el 
Directorio de la Empresa, teniendo 
la facultad para hacerlo total o 
parcialmente, cuando se lo considere 
conveniente.
 
El Comité Asesor entregará siempre 
sus informes para conocimiento del 
Directorio, el cual los analizará previo a 
tomar sus decisiones. 
 
Los informes que emita el Comité para 
conocimiento del Directorio serán 
resultado de la decisión que adopten 
los asistentes a la convocatoria total o 
parcial que efectúe el Directorio”.

Artículo 8.- Sustitúyase el texto del artículo 
18 del Capítulo III De las Auditorías por el 
siguiente:

“Art. 18.- DE LA DESIGNACIÓN Y 
ATRIBUCIONES DE LA AUDITORÍA 
INTERNA.- La Auditoría Interna será 
requerida por la Empresa Pública 
Municipal de Turismo, Promoción 
Cívica y Relaciones Internacionales de 
Guayaquil EP, cuando ésta contratación 
se justifique, en concordancia con el 
artículo 14 de la Ley Orgánica de la 
Contraloría General del Estado y el 
Reglamento para la organización, 
funcionamiento y dependencia técnica 
y administrativa de las unidades de 
auditoría interna de las entidades que 
controla la Contraloría General del 
Estado, contenido en el Acuerdo No. 
025-CG-2016 publicado en el Registro 
Oficial No. 782 del 23 de junio de 2016.

La empresa podrá contratar la 
auditoría externa necesaria conforme 
lo establecido en la Ley Orgánica de 
Empresas Públicas, utilizando para el 
efecto los mecanismos contemplados 
en el sistema nacional de contratación 
pública”. 



9------Gaceta Municipal No. 53                                                                                    Miércoles  28 de Diciembre de 2016

Artículo 9.- Elimínese el artículo 19 “Del 
Auditor Externo” del Capítulo III De las 
Auditorías.

Artículo 10.- Sustitúyase el texto del 
artículo 20 del Capítulo IV “Facilidades 
Turísticas y Financiamiento de la Empresa 
Pública Municipal de Turismo, Promoción 
Cívica y Relaciones Internacionales de 
Guayaquil, EP” por el siguiente: 

“Art. 20.- FACILIDADES TURÍSTICAS.- 
La Empresa proveerá información 
turística impresa y online en las 
oficinas de la Empresa Pública y puntos 
de información turística que serán 
instalados en la ciudad.  
 
Los puntos de atención servirán para 
brindar información útil para turistas y 
visitantes sobre los diferentes eventos 
turísticos y actividades a realizar en la 
ciudad y el país, atención de quejas y 
reclamos del turista.  
 
A fin de cumplir con estas facilidades 
turísticas, la Empresa Pública 
Municipal de Turismo, Promoción 
Cívica y Relaciones Internacionales de 
Guayaquil, EP, podrá:
 
1.- Instalar puntos de Información en 
las Terminales Aéreas, Terrestres y 
puntos turísticos de la ciudad.
 
2.- Brindar información turística 
actualizada al turista a través 
de la página web y aplicaciones 
móviles GUAYAQUILESMIDESTINO.
COM, o de la que la sustituya.  
 
3.- Asesorará a los turistas en materia 
de seguridad. 
 
4.- Trabajar en conjunto con el 
sector turístico (hoteles, operadores, 
alimentos y bebidas, transporte y 
academia) en la creación de productos 
y el desarrollo de la oferta turística. 
 
5.- Para convertir a Guayaquil en destino 
de Congresos, Convenciones y Eventos, 
a través de su Buró de Convenciones 
y Visitantes, desarrollar conforme al 
resultado de los estudios de consultoría 
que se realicen, un plan integral de 
mercado para poder atraer la mayor 

cantidad posible de Convenciones, 
Congresos y Eventos para que se 
realicen en la ciudad de Guayaquil, 
para lo que se implementará todos 
los planes y estrategias que permitan 
realizar este objetivo”.

Artículo 11.- Sustitúyase el texto de la 
letra a) del artículo 21 “De los Recursos 
Financieros” por el siguiente:

“a) Los recursos provenientes de la 
Tasa por el otorgamiento de la Licencia 
Única Anual de Funcionamiento de 
los Establecimientos Turísticos que 
establece la “Ordenanza Para el Cobro 
de la Tasa por el Otorgamiento de la 
Licencia Única Anual de Funcionamiento 
de los Establecimientos Turísticos” 
aprobada por el M. I. Concejo Municipal 
de Guayaquil el 23 de mayo del 2002 y 
publicada en el Registro Oficial No. 617 
del 12 de julio del 2002; y  reformada 
con fecha  22 de diciembre de 2015, y  
publicada en la Gaceta Oficial No. 38 del 
28 de diciembre de 2015; en la cual se 
reclasifica, con arreglo al artículo 19 de  
la Ley del sector, a los establecimientos 
de alojamiento dentro del territorio del 
Cantón Guayaquil; Tasa que seguirá 
siendo cobrada por la Municipalidad de 
Guayaquil y transferida oportunamente 
a la cuenta que habilite la Empresa 
Pública Municipal, conforme el 
respectivo Convenio, previa solicitud 
de la Empresa Pública Municipal de 
Turismo y certificación de la Dirección 
Financiera Municipal”. 

 
Artículo 12.- Sustitúyase el texto del 
artículo 22 del Capítulo IV “Facilidades 
Turísticas y Financiamiento de la Empresa 
Pública Municipal de Turismo, Promoción 
Cívica y Relaciones Internacionales de 
Guayaquil, EP” por el siguiente:

“Art. 22.- DE LA TASA MUNICIPAL 
DE PERNOCTACIÓN.- Créase la TASA 
MUNICIPAL DE PERNOCTACIÓN, la cual 
se pagará por el alojamiento en los 
hoteles de cinco, cuatro y tres estrellas, 
conforme la certificación que otorga la 
Autoridad Nacional de Turismo.
 
La tasa de pernoctación se pagará 
en razón del tiempo de alojamiento, 
contado por número de noches y por 
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habitación ocupada por el usuario en 
los siguientes tipos de establecimientos 
calificados por el Ministerio de Turismo 
como: 
 
A.1.- Hoteles de 5 estrellas;

B.2.- Hoteles de 4 estrellas, y;

C.3.- Hoteles de 3 estrellas 
 
Para efectos de esta ordenanza se 
consideran los establecimientos 
anteriormente mencionados, calificados 
y categorizados por el Ministerio de 
Turismo. 
 
En el evento de que cambie la 
reglamentación o normativa técnica en 
base a la cual se califican y categorizan 
los establecimientos de alojamiento, 
se considerarán los equivalentes a los 
señalados en esta Ordenanza, que 
considera la actual tipología técnica 
emitida por el Órgano rector de 
Turismo. 
 
Se entiende por pernoctación cada 
noche en que una habitación sea 
ocupada en el establecimiento hotelero. 
Se considerará, para los efectos de esta 
ordenanza, que una habitación ha 
sido ocupada en el establecimiento al 
menos una noche (una pernoctación), 
desde el registro de ingreso del 
usuario en el hotel respectivo. 
 
El dinero que se recaude por concepto 
de tasas, tendrá como propósito 
cumplir con el Objeto de la Empresa 
Pública contemplado en el Art. 2”.

Artículo 13.- Sustitúyase el texto del 
artículo 27 del Capítulo IV “Facilidades 
Turísticas y Financiamiento de la Empresa 
Pública Municipal de Turismo, Promoción 
Cívica y Relaciones Internacionales de 
Guayaquil, EP” por el siguiente:

“Art. 27.- DETERMINACIÓN DE LA 
CUOTA.- La tasa de pernoctación debe 
exigirse por aplicación de una tarifa 
por el número de pernoctaciones que 
se haga en los establecimientos de 
alojamiento turístico a los que se refiere 

este capítulo. La cuota se determinará 
de acuerdo con la siguiente tabla:

Establecimientos 5 estrellas: US$/ pernoctación= 2.50
Establecimientos 4 estrellas: US$/ pernoctación= 1.50
Establecimientos 3 estrellas: US$/ pernoctación= 1.00”.         

Artículo 14.- Sustitúyase el texto del 
artículo 30 del Capítulo IV “Facilidades 
Turísticas y Financiamiento de la Empresa 
Pública Municipal de Turismo, Promoción 
Cívica y Relaciones Internacionales de 
Guayaquil, EP” por el siguiente:

“Art. 30.- DECLARACIÓN, INFORMACIÓN 
Y CONTROL.- 

Los agentes de recaudación deberán 
declarar el número de pernoctaciones 
del mes correspondiente en la 
aplicación web de la EMPRESA 
PÚBLICA MUNICIPAL DE TURISMO, 
PROMOCIÓN CÍVICA Y RELACIONES 
INTERNACIONALES DE GUAYAQUIL, 
EP”, y remitir al administrador del 
tributo, conforme a las instrucciones 
que se emitan para el efecto, 
mediante comunicación a todos los 
establecimientos turísticos. 

El pago se lo efectuará en la cuenta 
de recaudación habilitada por la 
“EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE 
TURISMO, PROMOCIÓN CÍVICA Y 
RELACIONES INTERNACIONALES DE 
GUAYAQUIL, EP”, en su calidad de 
administrador del tributo.

Tantos los sujetos pasivos como los 
agentes de recaudación del tributo 
regulados en esta ordenanza, están 
obligados a proveer todo tipo 
de información o facilidades que 
sean requeridas por la “EMPRESA 
PÚBLICA MUNICIPAL DE TURISMO, 
PROMOCIÓN CÍVICA Y RELACIONES 
INTERNACIONALES DE GUAYAQUIL, 
EP”, para el control y verificación del 
cumplimiento de las obligaciones 
previstas en esta ordenanza”.

La presente reforma a la Ordenanza entrará 
en vigencia a partir de su publicación en la 
Gaceta Oficial Municipal y en el Registro 
Oficial.

DADA Y FIRMADA EN LA SALA DE 
SESIONES DEL M.I. CONCEJO MUNICIPAL 
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DE GUAYAQUIL, A LOS VEINTIÚN DÍAS DEL 
MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 2016.
  

    Jaime Nebot Saadi              Ab. Martha Herrera Granda 
ALCALDE DE GUAYAQUIL         SECRETARIA DE LA M.I. 
                                                     MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL (E)

CERTIFICO: Que la presente “REFORMA 
A LA ORDENANZA QUE REGULA LA 
CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE 
LA EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL 
DE TURISMO, PROMOCIÓN CÍVICA Y 
RELACIONES INTERNACIONALES DE 
GUAYAQUIL, EP”, fue discutida y aprobada 
por el M.I. Concejo Municipal de Guayaquil, 
en sesiones ordinarias de quince y 
veintiuno de diciembre del año dos mil 
dieciséis, en primero y segundo debate, 
respectivamente.

Guayaquil, 21 de diciembre de 2016

Ab. Martha Herrera Granda 
SECRETARIA DE LA M.I. MUNICIPALIDAD

DE GUAYAQUIL (E)

De conformidad con lo prescrito en 
los artículos 322 y 324 del Código 
Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, 
SANCIONO la presente “REFORMA A LA 
ORDENANZA QUE REGULA LA CREACIÓN 
Y FUNCIONAMIENTO DE LA EMPRESA 
PÚBLICA MUNICIPAL DE TURISMO, 
PROMOCIÓN CÍVICA Y RELACIONES 
INTERNACIONALES DE GUAYAQUIL, EP”, y 
ordeno su PROMULGACIÓN a través de su 
publicación en la Gaceta Oficial Municipal y 
en el Registro Oficial.

Guayaquil, 21 de diciembre de 2016

 
Jaime Nebot Saadi 

ALCALDE DE GUAYAQUIL

Sancionó y ordenó la promulgación a 
través de su publicación en la Gaceta 
Oficial Municipal y en el Registro 
Oficial, de la presente “REFORMA A LA 
ORDENANZA QUE REGULA LA CREACIÓN 
Y FUNCIONAMIENTO DE LA EMPRESA 
PÚBLICA MUNICIPAL DE TURISMO, 

PROMOCIÓN CÍVICA Y RELACIONES 
INTERNACIONALES DE GUAYAQUIL, EP”, el 
señor abogado Jaime Nebot Saadi, Alcalde 
de Guayaquil, a los veintiún días del mes 
de diciembre del año dos mil dieciséis.- LO 
CERTIFICO.-

Guayaquil, 21 de diciembre de 2016

Ab. Martha Herrera Granda 
SECRETARIA DE LA M.I. MUNICIPALIDAD

DE GUAYAQUIL (E)

EL M. I. CONCEJO MUNICIPAL DE 
GUAYAQUIL

CONSIDERANDO:

QUE, la Constitución de la República en su 
artículo 238 consagra la autonomía 
de los gobiernos autónomos 
descentralizados; así mismo, 
establece en su artículo 264 (numeral 
5) como competencia exclusiva de 
los gobiernos municipales, la de 
crear, modificar o suprimir mediante 
ordenanzas, tasas y contribuciones 
especiales de mejoras; 

 
QUE, el Código Orgánico de Organización 

Territorial, Autonomía y 
Descentralización (COOTAD), 
prescribe en el artículo 566, entre 
otros, que: “Las municipalidades 
y distritos metropolitanos podrán 
aplicar las tasas retributivas de 
servicios públicos que se establecen 
en este Código. Podrán también 
aplicarse tasas sobre otros 
servicios públicos municipales o 
metropolitanos siempre que su 
monto guarde relación con el costo 
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de producción de dichos servicios...”; 
así también, el artículo 568 dispone 
que “Las tasas serán reguladas 
mediante ordenanzas, cuya iniciativa 
es privativa del alcalde municipal 
o metropolitano, tramitada y 
aprobada por el respectivo concejo, 
para la prestación de los siguientes 
servicios: (…) i) Otros servicios de 
cualquier naturaleza”;

 
QUE, el artículo 342 del COOTAD, 

señala que: “La recaudación de 
los ingresos de los gobiernos 
autónomos descentralizados se 
hará directamente por la unidad 
financiera. Se podrá recurrir a 
mecanismos de delegación para la 
recaudación, sin que esto implique 
el traspaso de la titularidad como 
sujeto activo de la obligación 
tributaria por parte del gobierno 
autónomo descentralizado”;

QUE, el 27 de febrero del 2004 la 
Autoridad Aeroportuaria de 
Guayaquil - Fundación de la M.I. 
Municipalidad de Guayaquil, la 
sociedad concesionaria Terminal 
Aeroportuaria de Guayaquil S.A. 
TAGSA y la M. I. Municipalidad 
de Guayaquil, suscribieron el 
Contrato de Concesión del sistema 
aeroportuario de la ciudad de 
Guayaquil; 

QUE, la Cláusula Décimo Cuarta del 
Contrato de Concesión antes 
citado regula las tarifas que por 
servicios aeronáuticos y servicios 
no aeronáuticos tiene derecho a 
cobrar la sociedad concesionaria, 
estableciendo entre otros: “14. 12 
INCREMENTO DE LAS TARIFAS. 14. 
12. 1.-Procedimiento: Toda solicitud 
del Concesionario para que las 
tarifas sean modificadas estará 
sujeta al procedimiento establecido 
en la cláusula duodécima de este 
Contrato. 14. 12.2 Causales de 
incremento.- Excepto en los casos de 
los numerales 14.4, 14.6; y, 14.10, 
las tarifas máximas establecidas 
en esta cláusula décima cuarta se 
podrán incrementar: 1. Anualmente, 
a partir del primero de enero de 
2005, para compensar la inflación 

acumulada desde el último ajuste, 
medida de conformidad con la 
fórmula establecida en el numeral 
14.12.3 de este Contrato…”; 

 QUE, con fecha 11 de agosto del 2004 se 
publicó en el Registro Oficial No. 
397, la ORDENANZA QUE FIJA LAS 
TARIFAS MÁXIMAS QUE LA SOCIEDAD 
CONCESIONARIA DEL SISTEMA 
AEROPORTUARIO DE GUAYAQUIL 
COBRARÁ POR LOS SERVICIOS QUE 
PRESTE EN EL AEROPUERTO;

QUE, con oficio No. AAG-OFC-
GG-0094-2016 de diciembre 7 
del 2016, el Gerente General de 
la Autoridad Aeroportuaria de 
Guayaquil, Fundación de la M. 
I. Municipalidad de Guayaquil,  
informa al señor Alcalde la 
Resolución tomada por el Directorio 
de dicha entidad, dada en sesión 
del día 7 de los mismos mes y año, 
en cuanto a aprobar el incremento 
de las tarifas aeroportuarias de 
conformidad con lo establecido en 
el Contrato de Concesión; aquello, 
para que sea puesto a consideración 
del M. I. Concejo Municipal; y,

 QUE, el artículo 568, último párrafo, del 
COOTAD, determina que “Cuando el 
gobierno central hubiere transferido 
o transfiera excepcionalmente 
al nivel de gobierno municipal o 
metropolitano las competencias 
sobre aeropuertos, se entenderá 
también transferida la facultad 
de modificar o crear las tasas que 
correspondan y a las que haya lugar 
por la prestación de estos servicios 
públicos, a través de las respectivas 
ordenanzas”.

 
En uso de la facultad y competencia que 
confieren los artículos 240 y 264 de la 
Constitución de la República, en armonía 
con lo previsto en los artículos 7 y 57 letra 
a) del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización,
 

EXPIDE:

La “ORDENANZA QUE ESTABLECE 
EL AJUSTE POR INFLACIÓN  DE LAS 
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TARIFAS REGULADAS DE SERVICIOS 
AEROPORTUARIOS DEL AEROPUERTO 
INTERNACIONAL JOSÉ JOAQUÍN DE 
OLMEDO, DE CONFORMIDAD CON EL 
NUMERAL 14.12.2.1 DEL CONTRATO DE 
CONCESIÓN  SUSCRITO CON LA EMPRESA 
TERMINAL  AEROPORTUARIA DE 
GUAYAQUIL S.A. TAGSA”.

Art. 1.- Se establece que el incremento de 
las tarifas reguladas, por ajuste por inflación 
de conformidad con la Cláusula Décimo 
Cuarta numeral 14.12.2.1 del Contrato de 
Concesión antes referido, es de la siguiente 
manera:

•El incremento del 1.43% 
correspondiente al ajuste para 
compensar la inflación acumulada 
del período comprendido entre 
octubre del 2015 a septiembre 
del 2016, de conformidad con la 
fórmula de inflación establecida 
en el Contrato de Concesión, en la 
Cláusula décimo cuarta, numeral 
14.12.3.

Art. 2.- VIGENCIA.- La presente ordenanza 
entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial Municipal 
y en el Registro Oficial. 

DADA Y FIRMADA EN LA SALA DE 
SESIONES DEL M.I. CONCEJO MUNICIPAL 
DE GUAYAQUIL, A LOS VEINTIÚN DÍAS DEL 
MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 2016.
  

  Jaime Nebot Saadi            Ab. Martha Herrera Granda 
ALCALDE DE GUAYAQUIL          SECRETARIA DE LA M.I. 
                                                     MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL (E)

CERTIFICO: Que la presente “ORDENANZA 
QUE ESTABLECE EL AJUSTE POR INFLACIÓN  
DE LAS TARIFAS REGULADAS DE SERVICIOS 
AEROPORTUARIOS DEL AEROPUERTO 
INTERNACIONAL JOSÉ JOAQUÍN DE 
OLMEDO, DE CONFORMIDAD CON EL 
NUMERAL 14.12.2.1 DEL CONTRATO 
DE CONCESIÓN  SUSCRITO CON LA 
EMPRESA TERMINAL  AEROPORTUARIA 
DE GUAYAQUIL S.A. TAGSA”, fue discutida 
y aprobada por el M.I. Concejo Municipal 
de Guayaquil, en sesiones ordinarias de 
quince y veintiuno de diciembre del año 

dos mil dieciséis, en primero y segundo 
debate, respectivamente.

Guayaquil, 21 de diciembre de 2016

Ab. Martha Herrera Granda 
SECRETARIA DE LA M.I. MUNICIPALIDAD

DE GUAYAQUIL (E)

De conformidad con lo prescrito en los 
artículos 322 y 324 del Código Orgánico 
de Organización Territorial, Autonomía 
y Descentralización, SANCIONO la 
presente “ORDENANZA QUE ESTABLECE 
EL AJUSTE POR INFLACIÓN  DE LAS 
TARIFAS REGULADAS DE SERVICIOS 
AEROPORTUARIOS DEL AEROPUERTO 
INTERNACIONAL JOSÉ JOAQUÍN DE 
OLMEDO, DE CONFORMIDAD CON EL 
NUMERAL 14.12.2.1 DEL CONTRATO 
DE CONCESIÓN  SUSCRITO CON LA 
EMPRESA TERMINAL  AEROPORTUARIA 
DE GUAYAQUIL S.A. TAGSA”, y ordeno su 
PROMULGACIÓN a través de su publicación 
en la Gaceta Oficial Municipal y en el 
Registro Oficial.

Guayaquil, 21 de diciembre de 2016

 
Jaime Nebot Saadi 

ALCALDE DE GUAYAQUIL

Sancionó y ordenó la promulgación a 
través de su publicación en la Gaceta 
Oficial Municipal y en el Registro Oficial, 
de la presente “ORDENANZA QUE 
ESTABLECE EL AJUSTE POR INFLACIÓN  DE 
LAS TARIFAS REGULADAS DE SERVICIOS 
AEROPORTUARIOS DEL AEROPUERTO 
INTERNACIONAL JOSÉ JOAQUÍN DE 
OLMEDO, DE CONFORMIDAD CON EL 
NUMERAL 14.12.2.1 DEL CONTRATO DE 
CONCESIÓN  SUSCRITO CON LA EMPRESA 
TERMINAL  AEROPORTUARIA DE 
GUAYAQUIL S.A. TAGSA”, el señor abogado 
Jaime Nebot Saadi, Alcalde de Guayaquil, a 
los veintiún días del mes de diciembre del 
año dos mil dieciséis.- LO CERTIFICO.-

Guayaquil, 21 de diciembre de 2016

Ab. Martha Herrera Granda 
SECRETARIA DE LA M.I. MUNICIPALIDAD

DE GUAYAQUIL (E)
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EL M. I. CONCEJO MUNICIPAL DE 
GUAYAQUIL

 
CONSIDERANDO

QUE, el M. I. Concejo Municipal expidió 
la “Ordenanza de Regeneración 
Urbana para la Ciudad de Guayaquil”, 
publicada en el Segundo Suplemento 
del Registro Oficial No. 234 del 29 de 
diciembre del 2000, la cual establece 
las normas y procedimientos 
para que la Municipalidad de 
Guayaquil emprenda el plan de 
regeneración urbana de la ciudad, 
estableciéndose además que el 
Concejo Cantonal determinará 
mediante Ordenanza los valores 
que les corresponderá pagar a los 
propietarios de inmuebles de esta 
ciudad beneficiados por las obras de 
regeneración urbana, ubicados en el 
sector sujeto a la intervención;

QUE, el Cuerpo Edilicio expidió la 
“Ordenanza que Norma los 
Programas de Regeneración Urbana 
de la Ciudad de Guayaquil”, publicada 
en el Registro Oficial No. 735 del 31 
de diciembre del 2002, normativa 
que fue objeto de la expedición de 
una “Ordenanza Rectificatoria” y 
de una “Ordenanza Reformatoria”, 
publicadas en el Registro Oficial No. 
126 del 15 de julio del 2003 y en el 
Registro Oficial No. 323 del 28 de 
abril del 2004, respectivamente;

QUE, la Municipalidad, acorde a lo 
dispuesto en el artículo 264 
numeral 1 de la Constitución de la 
República del Ecuador, tiene entre 
sus competencias exclusivas la 
planificación del desarrollo cantonal; 
norma que concuerda con el Art. 
55 letra a del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía 
y Descentralización (COOTAD); y,

QUE, esta Corporación Municipal considera 
necesario reglamentar la forma en 
que se debe efectuar el proceso 
de recuperación de los valores 
invertidos en determinadas obras 
de regeneración urbana efectuadas 
en los años 2014 y 2015, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 21 

de la “Ordenanza que Norma los 
Programas de Regeneración Urbana 
de la Ciudad de Guayaquil” (R.O. No. 
735 del 31 de diciembre del 2002), 
el cual establece que todo proyecto 
de regeneración urbana debe 
realizar propuestas debidamente 
sustentadas respecto del mecanismo 
de recuperación de las inversiones 
producto de la intervención inicial, 
así como respecto de los gastos a 
generar en el mantenimiento futuro 
de las obras.

 
En ejercicio de la facultad normativa que 
confiere el artículo 240 de la Constitución 
de la República, en concordancia con lo 
establecido en los artículos 57 letras a) - 
y) del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización,

EXPIDE: 

La “REGLAMENTACIÓN PARA LA 
RECUPERACIÓN DE LAS INVERSIONES 
REALIZADAS POR REGENERACIÓN 
URBANA EN DETERMINADOS SECTORES 
DE LA CIUDAD EN LOS AÑOS 2014 -2015”

Art. 1.- Objeto.- La presente reglamentación 
tiene por objeto determinar los sectores 
que, en virtud de la regeneración de la cual 
se han visto beneficiados deben cumplir 
con el pago de la contribución especial por 
obras de regeneración urbana.

Art. 2.- Sectores Regenerados.- Los sectores 
involucrados y que han sido regenerados 
en los años 2014 y 2015 son los siguientes:

a) Calle Víctor Manuel Rendón: Comprende aceras 
norte y sur desde la calle Lorenzo de Garaicoa 
hasta las calles General José María Córdova y 
Riobamba y la incorporación con la calle García 
Avilés desde la calle Quisquís hasta calle Victor 
Manuel Rendón y parque.
  
b) Cuadrante Norte: Córdova Sur y Transversales 
Sector 1: Comprende las aceras este y oeste 
de la Calle General Córdova entre las calles 
Mendiburo y Victor Manuel Rendón y a las 
aceras norte y sur de las calles Mendiburo, 
Padre Solano, Roca y Junín entre las calles 
Baquerizo Moreno y Vicente Rocafuerte.
 
c)  Cuadrante Norte: Córdova Norte y Transversales 
Sector 2: Calle Córdova desde la Calle Loja a la 
calle Mendiburo y de la calle Baquerizo Moreno 
a la calle Vicente Rocafuerte.
 
d) Cuadrante Norte Eje calle Escobedo Sector 
3: Comprende el tramo entre las Calles 
Mendiburo a Loja y desde calle Boyacá hasta 
calle Baquerizo Moreno.

e) Calle Av. Kennedy 1, desde: Av. De las 
Américas, hasta: Av. Delta.
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Art. 3.- Procedimiento de Cálculo.- A 
los sectores detallados a continuación, a 
más de cobrarles las obras puntuales en 
el monto invertido en cada predio, se les 
liquidará las obras detalladas en el Artículo 
4 de la presente reglamentación, en base a 
una alícuota de reparto:

a) Calle Víctor Manuel Rendón. 
 
b) Calle General Córdova y sus 
transversales Sector 1.

c) Calle General Córdova y sus 
transversales Sector 2.

d) Cuadrante Norte Eje Escobedo 
Sector 3.

e) Calle Av. Kennedy 1

El Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Guayaquil (M.I. Municipalidad 
de Guayaquil) asumirá los demás costos 
causados por la Regeneración, los mismos 
que están indicados en el Artículo 4 de la 
presente normativa.

CÁLCULO DE LA ALÍCUOTA DE REPARTO.- 
Como indican los artículos 21 y 22 de la 
“Ordenanza que norma los Programas 
de Regeneración Urbana de la Ciudad 
de Guayaquil”, el cálculo de la alícuota 
de reparto será proporcional al valor de 
la propiedad que consta en el catastro, 
correspondiendo:

La fórmula usada es:

El valor a pagar por cada beneficiario 
directo del proyecto de regeneración 
resulta de multiplicar la alícuota de reparto 
por el valor de la propiedad. Este valor se 
pagará en siete cuotas iguales, una cada 
año, a partir del año 2017.

De esta forma, la suma de estos valores a 
pagar será igual a la cantidad que se debe 
recuperar por regeneración en el sector 
que se esté considerando.

Art. 4.- Factores de Aplicación.- El siguiente 
cuadro ilustra las obras ejecutadas dentro 
del plan de regeneración urbana con la 
indicación del factor de regeneración e 
identificación de las obras efectuadas.

OBRAS REALIZADAS EN LA REGENERACIÓN 
URBANA DE LOS AÑOS 2014-2015.

 
1.1. Pisos de porcelanato, piedra, 
adoquines, hormigón barrido en 
soportales.
 
1.2. Pisos de porcelanato, piedra, 
adoquines, hormigón barrido en aceras.
 
2. Postes y luminarias.
 
3. Mobiliario: basureros, rejillas para 
árboles, bolardos.

4. Áreas verdes.
 
5. Resanes de enlucidos, cerramientos de solares 
vacíos, cubiertas, pintura de edificación. 
 
6. Demoliciones de contrapisos, 
pavimentos y bases de hormigón, 

 OBRA ALICUOTA 

a) Calle Víctor Manuel Rendón 0.42 %

b)  Calle Córdova y Transversales Sector 1 0.63 %

c)  Calle Córdova y Transversales Sector 2 1.04 %

d)  Cuadrante Norte Eje Escobedo Sector 3. 1.35 %

e)  Av. Kennedy 1. 0.43 %

                     Valor que debe recuperarse
Alícuota=           -----------------------------------------------
             Suma de los valores de la propiedad

OBRA FACTOR DE 
REGENERACIÓN 

COBROS A VECINOS 
VALORES QUE ASUME EL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE 

GUAYAQUIL
 (M.I. MUNICIPALIDAD). 

POR OBRAS DE 
REGENERACIÓN 

POR OBRAS 
PROPIAS 
DE CADA 
PREDIO 

a) Calle Víctor Manuel 
Rendón 0.42 % 1.1-2-3-4 5 1.2-6-7-8-9-10-11-12-13-14-15 

b) 
 Calle Córdova 
y Transversales 
Sector 1

0.63% 1.1-2-3-4 5 1.2-6-7-8-9-10-11-12-13-14-15. 

c) 
 Calle Córdova 
y Transversales 
Sector 2

1.04% 1.1-2-3-4 5 1.2-6-7-8-9-10-11-12-13-14-15. 

d) 
 Cuadrante Norte 
Eje Escobedo 
Sector 3. 

1.35% 1.1-2-3-4 5 1.2-6-7-8-9-10-11-12-13-14-15. 

e)  Av. Kennedy 1. 0.43% 1.1-2-3-4 5 1.2-6-7-8-9-10-11-12-13-14-15. 
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excavaciones varias, remoción de 
árboles y postes.

7. Rellenos varios, fundición de contrapisos, 
bordillos, pavimentos, bases de hormigón. 
8. Construcción de cajas e instalación de 
tuberías para AA.LL., AA.SS., eléctricas, 
telefónicas, semaforización.
 
9. Suministro y colocación de tapas para 
cajas de instalaciones de AA.SS., AA.LL., 
eléctricas, telefónicas y rejillas para 
sumideros.
 
10. Postes para semaforización.
 
11. Bacheo, sellado de fisuras y 
colocación de sello asfáltico sobre 
calzada.

12. Adoquinado de calzada.
 
13. Piletas, cisternas: obras de hormigón 
y acabados, instalaciones eléctricas y 
equipos hidroneumáticos.
 
14. Obras de arte: pérgolas, kioscos.
 
15. Señalización horizontal y vertical.

Art. 5.- La presente reglamentación 
se publicará en la Gaceta Oficial 
Municipal, y en el Registro Oficial, 
por haberse publicado la Ordenanza 
y sus reformas en el referido Registro. 
 
DADA Y FIRMADA EN LA SALA DE 
SESIONES DEL M.I. CONCEJO MUNICIPAL 
DE GUAYAQUIL, A LOS QUINCE DÍAS DEL 
MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECISÉIS.

   Jaime Nebot Saadi            Ab. Martha Herrera Granda 
ALCALDE DE GUAYAQUIL            SECRETARIA DE LA M.I. 
                                                     MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL (E)
    

CERTIFICO: Que la presente “REGLAMENTACIÓN 
PARA LA RECUPERACIÓN DE LAS 
INVERSIONES REALIZADAS POR REGENERACIÓN 
URBANA EN DETERMINADOS SECTORES 
DE LA CIUDAD EN LOS AÑOS 2014-2015”, 

fue discutida y aprobada por el M.I. 
Concejo Municipal de Guayaquil, en sesión 
ordinaria de fecha quince de diciembre del 
año dos mil dieciséis.

Guayaquil, 15 de diciembre de 2016

Ab. Martha Herrera Granda
SECRETARIA DE LA M.I. MUNICIPALIDAD

DE GUAYAQUIL (E)

De conformidad con lo prescrito en los 
artículos 323 y 324 del Código Orgánico 
de Organización Territorial, Autonomía 
y Descentralización, SANCIONO la 
presente “REGLAMENTACIÓN PARA LA 
RECUPERACIÓN DE LAS INVERSIONES 
REALIZADAS POR REGENERACIÓN 
URBANA EN DETERMINADOS SECTORES 
DE LA CIUDAD EN LOS AÑOS 2014-2015”, 
y ordeno su PROMULGACIÓN a través de su 
publicación en la Gaceta Oficial Municipal y 
en el Registro Oficial.

Guayaquil, 19 de diciembre de 2016

 
Jaime Nebot Saadi 

ALCALDE DE GUAYAQUIL

Sancionó y ordenó la promulgación a 
través de su publicación en la Gaceta 
Oficial Municipal y en el Registro Oficial, 
de la presente “REGLAMENTACIÓN PARA 
LA RECUPERACIÓN DE LAS INVERSIONES 
REALIZADAS POR REGENERACIÓN 
URBANA EN DETERMINADOS SECTORES 
DE LA CIUDAD EN LOS AÑOS 2014-2015”, el 
señor abogado Jaime Nebot Saadi, Alcalde 
de Guayaquil, a los diecinueve días del mes 
de diciembre del año dos mil dieciséis.- LO 
CERTIFICO.-

Guayaquil, 19 de diciembre de 2016

Ab. Martha Herrera Granda
SECRETARIA DE LA M.I. MUNICIPALIDAD

DE GUAYAQUIL (E)
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